
 

 

 

 

                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio No 002 

 

Doctora 

MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO 

Procuradora Judicial en lo Laboral 

Correo electrónico: meperez@procuraduria.gov.co 

Ciudad 

 

REF: REMISIÓN DE PROCESO ORDINARIO ADMITIDO CONTRA ENTIDADE PÚBLICA 

 

Remito relación de proceso ordinario laboral contra entidad pública que ha sido 

admitido en este despacho. 

 

 

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) PRETENSIÓN 

2021-00436 Julián Alberto Ricaurte Santamaría Colpensiones Nulidad de traslado  

 

 

 

Cordialmente,                    

                                           

 

 

                                                       

 

 

Dirección del Juzgado:  

Carrera 51 · 44 – 53, piso 4, Ed. Bulevar de Bolívar, Medellín.  

Correo electrónico J21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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